
BOJA núm. 111Sevilla, 1 de octubre 1998 Página núm. 12.239

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de septiembre de 1998, por la
que se convoca premio al mejor expediente académico
para los alumnos que hayan finalizado sus estudios
de la Diplomatura de Estadística de la Universidad de
Jaén.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, crea el Instituto de
Estadística de Andalucía (IEA) y le atribuye, entre otras fun-
ciones, el impulso y fomento de la investigación estadística
que contribuya a mejorar el conocimiento de la realidad social
y económica de Andalucía, así como el perfeccionamiento pro-
fesional del personal estadístico. Para ello se prevé la cola-
boración en materia estadística con cuantos Organismos se
considere conveniente. En idénticos términos se expresa el
artículo 2 del Decreto 26/1990, de 6 de febrero, por el que
se aprueba el Estatuto del IEA.

Bajo estas premisas normativas, el IEA ha considerado
fundamental desde su creación promover e incentivar la par-
ticipación y cooperación de las Instituciones Docentes y de
Investigación en el desenvolvimiento de la actividad estadística
pública en Andalucía.

A través de la Convocatoria de este Premio al mejor expe-
diente académico para los alumnos Diplomados en Estadística
por la Universidad de Jaén, se intenta profundizar en la línea
de colaboración ya existente entre el IEA y las Universidades
Andaluzas; sobre esta base se conseguirá un adecuado
estímulo al esfuerzo y dedicación de los estudiantes de Anda-
lucía y con ello la consecución en un futuro inmediato de
profesionales altamente cualificados en la materia Estadística.

En virtud de las atribuciones que me han conferido,

D I S P O N G O

Primero. Objeto de los premios.
Se convoca un premio al mejor expediente académico

de la Diplomatura en Estadística de la Universidad de Jaén.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán optar a este premio aquellos alumnos que hayan

obtenido la correspondiente Diplomatura en el Curso Acadé-
mico 1997/1998 por la Universidad de Jaén.

Tercero. Cauces de participación.
Tendrán acceso a este premio los alumnos cuyo expe-

diente, a juicio de la Junta del Centro, se considere el más
destacado de la Universidad, de entre los que hayan finalizado
sus estudios en el Curso Académico 1997/1998.

Cuarto. Dotación del premio.
La cuantía del premio será de 200.000 pesetas.

Quinto. Organo y criterios de selección.
1. El Decano de la Facultad Universitaria propondrá, de

acuerdo con la Junta del Centro, el nombre del candidato,
en función de los criterios de selección que se recogen en
el apartado 2 de este punto.

2. La propuesta recaerá en el alumno que con mejor
aprovechamiento haya superado todas las pruebas que facul-
tan para la obtención del título de Diplomado en Estadística,

y tenga mejor expediente académico de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Sólo serán computables las calificaciones obtenidas
en las asignaturas comunes y optativas correspondientes al
Plan de Estudios vigente en el Centro, quedando excluidas
de cómputo en este primer momento las asignaturas de libre
configuración.

b) La valoración del expediente se realizará con la nota
media de las asignaturas, ponderada con el número de con-
vocatorias correspondientes a cada una de ellas, y de acuerdo
con la siguiente puntuación:

Matricula de Honor: 4 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Notable: 2 puntos.
Aprobado: 1 punto.
Suspenso: 0 punto.

Cada una de las convocatorias no utilizadas se puntuarán
con 0 punto, y se ponderarán con los créditos correspon-
dientes.

c) En el Centro en el que las puntuaciones sean numéricas,
se sumarán las puntuaciones y se dividirán por el número
de exámenes realizados.

d) El mejor expediente será aquel cuyo coeficiente, una
vez aplicadas las reglas anteriores, sea superior.

e) En caso de existir varios alumnos con igual puntuación,
se valorarán las asignaturas de libre configuración, siguiendo
el mismo baremo indicado en la letra b). Si continuara la
igualdad, la elección se realizará por sorteo en la sesión de
selección.

Sexto. Documentación y plazos.
1. El Decano del Centro remitirá al IEA la propuesta de

la Junta del Centro antes del día 20 de noviembre de 1998.
2. La propuesta irá acompañada de la siguiente docu-

mentación:

a) Relación de los candidatos cuyos expedientes hayan
sido objeto de valoración.

b) Nombre y apellidos del candidato propuesto así como
la documentación referente a su expediente académico.

c) Acta de la sesión de selección firmada por el Secretario
de la misma en la que consten los diferentes trámites realizados
hasta formalizar la propuesta.

Séptimo. Resolución.
El Director del IEA dictará la Resolución procedente en

base a la propuesta del Decano, en el plazo de 15 días a
contar desde la remisión de la última propuesta. Dicha reso-
lución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Octavo. Incidencias.
Todas las incidencias no previstas en esta Orden serán

resueltas por el IEA, que resolverá lo procedente.

Sevilla, 18 de septiembre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda



BOJA núm. 111Página núm. 12.240 Sevilla, 1 de octubre 1998

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 85/1998, de 21 de abril, autoriza, en su Dis-
posición Adicional Unica, al Director General de Tesorería y
Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales fijadas en el
mismo.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Final
Primera del citado Decreto, se reguló, por Orden de 27 de
enero de 1997 de la Consejería de Economía y Hacienda,
el diseño y funcionamiento del referido Programa. El artícu-
lo 5.1 de dicha Orden faculta al Director General de Tesorería
y Política Financiera a convocar las subastas que se realicen
al amparo del Programa, habiéndose hecho público, mediante
Resolución de 15 de enero de 1998 de la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera, el calendario de subastas
ordinarias del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
para el año 1998.

En su virtud, se procede a la convocatoria de la subasta
que se celebrará en el mes de octubre, así como a determinar
las características de los Bonos y Obligaciones que se pondrán
en circulación. En este sentido, se ha estimado oportuno emitir
nuevas referencias que sustituirán las existentes con ante-
rioridad.

Por otra parte, el Decreto 185/1998, de 22 de septiembre,
en su Disposición Adicional Unica, autoriza al Director General
de Tesorería y Política Financiera a especificar las emisiones de
Deuda Pública a realizar con cargo al Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones que tendrán el carácter de segregable,
así como a fijar el momento a partir del cual podrán realizarse
operaciones de segregación y reconstitución de dichos valores.

De una forma más concreta, la Orden de 28 de septiembre
de 1998, por la que se regulan las operaciones de segregación
y reconstitución del principal y cupones de los valores de Deuda
Pública de la Junta de Andalucía emitidos al amparo del men-
cionado Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones, dis-
pone en su artículo 3 que tendrán exclusivamente la cali-
ficación de segregables aquellas referencias de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía que la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera declare como tales en la
Resolución por la que se convoque su primera subasta.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por los Decretos 85/1998, de 21 de abril, y 185/1998, de
22 de septiembre, respectivamente, y de conformidad con
las Ordenes de 27 de enero de 1997 y de 28 de septiembre
de 1998 de la Consejería de Economía y Hacienda, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones y en virtud de la autorización contenida en
el Decreto 85/1998, de 21 de abril, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 27 de enero de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda, y de con-
formidad con el calendario de subastas aprobado por la Reso-
lución de 15 de enero de 1998.

2. Otorgar la condición de segregable a las emisiones
de Bonos y Obligaciones que se disponen por la presente
Resolución, de conformidad con el Decreto 185/1998, de 22
de septiembre. El momento a partir del cual podrán realizarse
las operaciones de segregación y reconstitución se determinará
mediante Resolución de esta Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: Los Bonos que se emitan
como resultado de la subasta que se convoca llevarán como
fecha de emisión la de 14 de octubre de 1998, se amortizarán
por su valor nominal el día 30 de julio del año 2002, y el
tipo nominal de interés, pagadero por anualidades vencidas,
será el 4,20%. Los cupones anuales vencerán el 30 de julio
de cada año, siendo el primero a pagar, por su importe com-
pleto, el día 30 de julio de 2000.

b) Emisión de Bonos a cinco años: Los Bonos que se
emitan como resultado de la subasta que se convoca llevarán
como fecha de emisión la de 14 de octubre de 1998, se
amortizarán por su valor nominal el día 30 de julio del año
2004, y el tipo nominal de interés, pagadero por anualidades
vencidas, será el 4,40%. Los cupones anuales vencerán el
30 de julio de cada año, siendo el primero a pagar, por su
importe completo, el día 30 de julio de 2000.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: Las Obligaciones
que se emitan como resultado de la subasta que se convoca
llevarán como fecha de emisión la de 14 de octubre de 1998,
se amortizarán por su valor nominal el día 30 de julio del
año 2009, y el tipo nominal de interés, pagadero por anua-
lidades vencidas, será el 5,00%. Los cupones anuales ven-
cerán el 30 de julio de cada año, siendo el primero a pagar,
por su importe completo, el día 30 de julio de 2000.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 8 de octubre de
1998, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
Telefónico del Mercado de Dinero. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 8 de octubre de 1998 antes de las 12,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 de la Orden
de 27 de enero de 1997 de la Consejería de Economía y
Hacienda.

6. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

7. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de octubre de
1998.

8. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 27 de enero de 1997 de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 30 de septiembre de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se modifica la de 30 de
junio de 1998, por la que se convocan ayudas a las
Organizaciones Profesionales Agrarias con ámbito de
actuación en Andalucía para el desarrollo de activi-
dades de divulgación y transferencia de tecnologías
agrarias.

La Resolución de esta Viceconsejería de 30 de junio de
1998, por la que se convocan ayudas a las Organizaciones
Profesionales Agrarias, con ámbito de actuación en Andalucía,
para el desarrollo de actividades de divulgación y transferencia
de tecnologías agrarias, establece en su apartado tercero que


